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Ne se publica loa domingos ni días feetlvog 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

Administrkclón de Rentas Públicas de León 
Relación de industriales declarados fallidos, que se hace púb l i ca para cumpl imient® de lo dispuesto en 

la Base 44 y ai t ículo 58 del vigente Reglamento de Industr ial . 

N O M B R E S 

Rosario García Puente 
Jesús Rodríguez J uárez . 
Francisco D;ez F o n t á n 
Samuel García . 
Aurelio del Rio Requejo 
Serafía Quíntela 
Juliana Suárez 
Lucrecia Vaquero 
Domingo F e r n á n d e z 
El mismo 
Bionisio Fresco Rodríguez 
Angustias Guerrero 
^defonso Anas Pérez 
Manuel Casas Rivas 
El mismo 
Bonifacio Colinas Perrero 
Félix Fid^Jgo 
Casilda García 
Porfirio Sáni hez 
jeódula Aparicio 
•Justo Rodrí^u z Sánchez 
José Oreán García 
parcos Lor» Fi echoso 
^onardo P.fMn 
Nicanor Cardeñoso 
Leonardo P . ñ á n 
Jan'el García * 
p,Canor Cardeñoso 
^ancisco López 
^senio Francinet 
Ifodomiro Mata 
feeonardo P iñán 

& e l García Slt0 García 
U o T Í T Puente 

C a ^ P ^ 0 NOVO 

B: r ! ? 0 Viñayo-
l a í s m o y 

Misino 
yetano Alvarez Alonso 

Ayuntamiento 

Armunia 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Astorga 

Idem 
Bercianos del Páramo 
Idem 
Borrenes 
Gacabelos 
Carrizo 
Castrocalbón 
Idem . 
Castropodamé 
Cislierna 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Fabero 
Folgos© 
Gradefes 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem. 
Idem\ 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem v 
Los Barrios de Salas 
Idem 
Onzoniila 
Idem 
hlem . 
Páramo del Sil 

Industrial 

Pasamanero 
V.'carnes 
Sastre 
V. huevos 
V. despojos 
V. horchata 
Panadería 
Peluquería 
V. carnes 
Idem 
Zapatero 
V. Pescados , 
V. frutas 
V. pescados 
Idesfii 
Taberoa 
V. calzada 
V. frutas 
Taberna 
Modista 
V. jergas' 
V. frutas 
V. carnés 
Idem 
Exp. huevos 
V. carnes 
V. pescados 
E , huevos 
V, carnes 
Zapatero 
Idem 
V, carnes 
V. frutas 
V. Pescados 
Fábrica gaseosas 
Herrero 
V. carnes 
V. pescados 
Taberna 
Abacería 
V. carnea 
Idem 
Idem 

1944 
» 

1946 
Varios 

y> 
1949 

» • 

1948 
1949 
1947 

Varios 
1949 

» 
19^8 
1947 

-1949 
» 
» 

. » 
1948 

» 
1949 
1946 

» 
' 1947 

» 
» 
» 
» 

1948 

» . • 

» 
» 

1945 
1948 

» 
1941 

1942 
1948 

Débito 

35 65 
53 21 
19 80 

1.155 6® 
124 38 
64 81 

182 7© 
117. » 
238 64 

59 66 
66 60 

172 04 
126 08 
137 52 
133 20 
138 20 
76 31 

• . 44 47 
158 '54 
114 60 
166 50 
122 12 
246 41 
212 84 
356 40 
238 64 
133 20 
399 60 
97 10 
88 80 
66 60 

119 32 
122 08 
133 20 
208 12 

44 40 
148 35 
133 20 
133 20 
66 24 
99 36 
49 45 

232 20 



N O M B R E S 

Victoriano Martínez 
José D í - z Rosas 
José López Vidal 
Eloy López 
José López Vidal 
Eloy López 
J©sé López Vidal 
Eloy López 
José López Vidal 
Eloy López 
Eduardo Santos Román 
Santiago Fuertes Morán 
Eduarch Santos Román 
Evelio Estévez 
Baltasar Fernández Cuesta 
Antonio Alonso Manrique 
Francisco Martínez 
Germán Santos 
José Rodríguez Garreño 
E l mismo 
Eduardo Santos Román 
Mauro Llamas 
Anselmo Gutiérrez 
Consuelo González 
Gumersindo Santos 
Paulino Viejo 
Cirilo Santos 
Fulgencio Valle 
Alipio Fernández 
Alipio Fernández 
AUpio Fernández 
Matías Moreno Viloria 
Julián Alonso Merayo 
Amparo Franco Núñez 
Germán Fernández García 
José Fernández Rodríguez 
Domíc iano Alvarez 
Julián Alvarez Mediavilla 
Manuel Huertas Alonso 
Fé ix Cañal Gallego 
Maximino Blanco 
José Delgado 
E l mismo 
Albino A onso Pascual 
José Delgado Aivarez 
E l mismo 
E l mismo 
Enrique Morán Castro x 
E l mismo 
Manuel Fernández Rodríguez 
Antolín Modino 
Joaquín Arostegui 
Antolín Modino s 
Joaquín Arostegui 
Antol ín Modino 
Joaquín Arostegui 
E mismo 
E l mismo 
E l mismo 
Narciso García 

Ayuntamiento 

Páramo del Sil 
Prado de la Guzpeña 
Priaranza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Riego de la Vega 
Idem 
Idem 
Roperuelos Páramo 
Idem 
San Adriáa del Valle 
Santa Elena de Jamuz 
Idem 
Santa María de la Isla 
Idem 
Riego de la Vega 
Mansilla de las Muías 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Santovenia de la V. 
Idem 
Idem 
Idem 
Torre 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Valderas 
Vegas del Condado 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Villacé 
Idem 
V 11 franca 
Villaturiel 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Industrial 

A. maderas 
Peluquero 
Herboristería 
Zapatero 
Herboristería 
Zapatero 
Herboristería 
Zapatero 
Herboristería 
Zapatero 
V. carnes 
Idem 
Idem 
Panadero 
V, pescados 
V. carnes 
Abacería x 
Zapatero 
Idem 
Idem 
V. carnes 
V pescados 
Mercería 
V. tejidos 
Exp, huevos 

V. carnes 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
V. pescados 
V. carbón 
Café 
Cantina 
Zapatero 
A. bicicletas 
Zapatero 
V. carnes 
Embutidos 
Idem 
Figón 
Embutidos 
Idem 
Idem 
Tejera 
Idem 
Taberna 
Carpintero 
V. carnes 
Carpintero 
V. carnes • 
C rpintero 
V. carnes 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Años 

1948 
» 

1946 
» 

1947 
» 

1948 
» 

1949 
» 

1948 
1947 
1949 
1948 

» 
1949 

» 
1948 

» 
1949 
1947 

» 
» 

» 
» 
» 

1944 
Í949 
1947 
1948 
1949 

» 
» 
» 
» • 

» 
» 
» 
» 

1946 

1947 
» 

1948 
- » 
1950 
1949 
48 49 
1948 
194H 
1949 
1949 
Í947 
1944 
1945 
1947 
1946 
1946 

Débitos 

880 20 
88 80 
81 69 
59 40 

122 08 
88 80 

122 12 
88 80 

126 08 
91 68 

238 64 
59 66 

246 38 
88 80 

137 52 
186 72 
120 72 
88 80 
44 40 
91 68 

238 64 
133 20 
445 12 
854 72 
199 80 
43 » 
32 38 
94 60 

246 38 
238 64 
238 6i 
246 38 
246 38 
137 52 

.126 08 
206 28 
137 52 
91 68 

332 36 
114 60 
87 45 

1.856 45 
2.081 28 

30 53 
624 36 

•1.144 69 
644 61 
133 30 
W l 35 
152 60 
88 80 

238 64 
91 68 

246 38 
44 40 

198' 80 
197 80 
238 66 
212 84 

^ 89 10 

Los Ayuntamientos interesados procederán a eliminar de las Matrículas, a los contribuyentes que figuren 
m a frésente relación, y prohib rán bajo su responsabilidad, el ejercicio de la industria, al que habiendo sido 
declarado fallido, continúe ejerciéndola y no solvente sus descubiertos con la Hacienda. 

León, 8 de Octubre de 1951.—El Administrador dé Rentas Públicas, (ilegible).—V.0 B.0: E l Delegado de 
Hacienda, José de Juan y Lago. 3331 



iotrierno civil 

C I R C U L A R 
atando próximo a publicarse el 

rtuno Decreto convocando Elec-
0P0 es Municipales, se previene a 
C13os los Ayuntamientos de esta pro-
^ ia) que deberán preparar opor-
unamente los impresos y material 
JIL deben facilitar a las Juntas Mu-
¿icipales para la próxima elección 
He Concejales. • 

m n , 19 de Octubre de 1951. 
^33 E l Gobernador Civil, 

J . Y. Barquero 

{oola provincial del Censo Elecloral 
La Justa General del Censo Elec

toral, por telegrama fecha 16 del co
rriente, comunica a esta Junta pro
vincial que por la circunstancia de 
BO estar aun aprobados en todos los 
Municipios los nuevos Censos de 
1950, servirá de base el de 1940 para 
la fijación del n ú m e r o de Conceja
les a elegir en cada Ayuntamiento. 

Lo que se hace públ ico a los opor
tunos efectos. 
^León, 18 de Octubre de 1951.-El 
Presidente, Félix Buxó. 3424 

istrÉ Minero de León 
LINEAS ELECTRICAS 

A N U N C I O 

LÍJ Sociedád «Minero Siderúrgica 
de Ponferrada, S. A.», solicita auto
rización para variar el trazado de la 
línea eléctrica de alta tensión que, 
partiendo de la general de «Villabli-

' n^Villaseca», transporta la energía a 
Sl* g upo minero de «B ra ñas», deri-
mandola -de la de «Viilaseca-2.0 L u -
pajo» en un punto que dista de V i -
Uaseea un k i lómetro aproximada 
J^ente, aprovechando la necesidad 
?e su completa r epa rac ión y con ob 
Jeto de aproximarla a las vías de 

^ ^mun icac íón y facilitar asi el acce
so a k misma. 

au longitud será de 2 385 Kms. y, 
R i e n d o del poste n.0 10 de la l ínea 
? lO.UOü voltios Villaseca 2.° Luraajo, 
a en todo su recorrido muy próxi-
a a. férrocarrii minero ¿el grupo 

Afanas». -

estando en este plazo el proyecto a 
M i ^ VH1 Públ icoen la Jefatura de 
Minas de León. 

León, 9 de Octubre de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, M. Moreno. | 
3326 Núm. 954.-66,00 ptas. i 

Ayuntamiento de 
León 

E l Pleno de este Exmo. Ayunta
miento, en sesión ordinaria celebra
da el día cuatro del actual, acordó 
por unanimidad, modificar, en los 
términos figurados en el acta de la 
misma, el párrafo 3.° de la cláusu 
la 8.a del proyecto del contrato prin
cipal que para la concesión áel prés 
tamo de 11.006.935,68 pesetas solici
tado del Banco de Crédito Local de 
España, había sido aprobado en se 
siónextraordinaria de 25 de Noviem 
bre del año últ imo, asi como el 2.° 
párrafo de ía cláusula 2.a del conve
nio de Tesorefia aprobado en la mis
ma sesión, cuya modificación se ajus 
ta exactamente a lo interesado por la 
Dirección de la indicada Entidad 
bancaria. 

E n su virtud, se hace público di
cho acuerdo para geneial conoci
miento del vecindaaio y formula
ción, en su caso, de redamaciones, 
reparos u observaciones que se esti
men pertinentes, durante el plazo de 
diez días, a cuyo efecto se advierte 
que duránte dicho plazo se halla de 
manifiesto, para su examen, el opor 
tuno expediente en la Secretaría mu
nicipal. 
; León, 17 de Octubre de 1951.-EI 
Alcalde, Alfredo A. Gadórniga. 3417 

Atra 

Cas particulares de D. Javier Al-

cnm' Vesam la línea nueva, monte 
fln^Un' terre? os de M. S. P. y-varias 

Ayuntamiento de 
Castrúcalbón 

Instruido expediente de suple
mentos de crédito, para atender al 
pago de obligaciones inaplazables, 
se halla expuesto al público el res 
pectivo expediente en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por el plazo 

! de quince días, a los efectos de oír 
l reclamaciones, 

eastrocalbón, 9 de Octubre de 1951. 
— E l Alcalde, (ilegible). 3386 

Caí? ' ft8 Blnigaa Calado. D . Pedro 
' J 0 . D. Hipanno Prieto y D,a Regí-

seCa ryandez, la carretera de Vil la-
* L-mmijo y un anoyo. 

qui» ique se anuncia al públ ico para 
IOS fin* ^ !' . i . ^ J ^ W Pled 08 (Iue se crean perjudicados 

opO".aa Presentar las reclamaciones 

los ejercicios de 1938 a 1945, ambos 
inclusive. 

Durante dicho plazo y los ocho 
días siguientes, podrán ser examina
das y formularse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes. 

Santiagoraillas, a 10 de Octubre 
de 1 9 5 1. -— E l Alcalde, Francisco 
Franco. 3385 

Ayuntamiento de 
Posada de Valdeón 

Instruido expediente de habilita
ción de crédito, por medio de trans
ferencia de resultas de anteriores 
ejercicios, para atender al pago de 
obligaciones inaplazables, queda ex
puesto al público en la Secretaria 
municipal, fior término /de quince 
días, a fin de oír reclamaciones. 

Posada de Valdeón, a 8 de Octu
bre de 1951. — E l Alcalde, Pedro 
Martínez. 3362 

Habiendo sido confeccionados por 
los Ayuntamientos que se expresan 
i continuación, los repartimientos 
de Rústica, Colonia y Pecuaria para 
al ejercicio áe 1952, estarán de ma
nifiesto al público, en la Secretaría 
municipal respectiva, por espacio de 
í c h © días, con el fin de que puedan 
ser examinados por los interesados, 
f formularse reclamaciones. 

Congosto 
Saehces del Río 
Cordoncillo 
Cebanico 
Vegas del Condado 
Gordaliza del Pino 
Cacabelos 
Soto y Amio 
Fresno de la Vega 
Va Memor a 
Vega de Espinareda^ 
P laranza del Bierzo^ 
Carrizo 
Cistierna 

3347 
3358 
3383 
3395 
3396 
3397 
3408 
3410 
3411 
3412 
3414 
3415 
3418 
3420 

Ayuntamiento de 
Santíagomillas 

E n la Secretaría de este Ayunta
miento, se hallan de manifiesto al pú
blico por espacio de quince días, en 

i unión de sus jus^^cantM as cuen 
rlllnas en el plazo de treinta días, í tas municipales correspondientes a 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
nuación, el Padrón de Edificios y 
Solares para el ejercicio de 1952, 
permanecerá expuesto al público en 
la Secretaría municipal respeciiva, 
durante un plazo de ocho días, a fin 
de que los interesados puedan exa
minarlo y formular reclamaciones. 

Villamol 3345 
Congosto 3347 
Saelices del Río 3356 
Cordoncillo 3383 
Cebanico 3395 
Vegas del Condado 3396 
Gordaliza del Pino - 3397 
Cacabelos 3408 
Soto y Amio 3410 
Fresno de la Vega 3411 
Valdemora , 3412 
Vega de Espinareda 3414 
Pnaranza del Bierzo 3415 
Carrizo 3418 
Cistierna 3420 



Aprobado por los Ayuntamientos 
que al final se expresan, el Presu
pueste Municipal Ordinario para 
el próximo ejercicio de 19 5 2 , 
estará le mariifiesto al público ea la 
Secretaria municipal, por espacio de 
quince díasv durante los cuales y en 
los quince siguientes^ podrán for 
aíularse contra el mismo por los 
interesados cuantas reclamaciones 
se estimen pertinentes. 

Quintana y Congosto 3350 
Cacabelos 3408 

Formado el Proyecto de Presu
puesto Municipal Ordinario para el 
ejercicio de 1952, por .los Ayunta
mientos que se relacionan a conti 
nuacién , se anuncia su exposición al 
público en la respectiva Secretaria 
municipal, por espacie de ocho días, 
durante los cuales y en los ocko si 
guientes, podrán formularse recla
maciones. 

Posada de Valdeón 3362 
CorbiHos de los Oteros 3373 
Cebanico 3395 

. Fresno de la Vega 3411 

Confeccionad© el P a d r ó n de Auto 
móvi les para el ejercicio de 1952, 
por los Ayuntamientos que siguen, 
se anuncia su exposición al púb l i co 
en la Secretar ía munic ipal , por el 
plazo de quince días , al objeto de oír 
reclamaciones. 

B o ñ a r 
Vega de Valcarce 
Valencia de Don Juan 
S a h a g ú n 
Cacabelos 
Soto y Amío 
Fresno de ía Vega 
Vega (le Espinareda 
Priaranza deLBierzo 

3360 
3374 
3393 
3401 
3408 
3410 
3411 
3414 
3415 

La Matr ícu la Industr ial y de Co
mercio, confeccionada por los Ayua 
tamientos que a c o n t i n u a c i ó n se re
lacionan para el ejercicio de 1952 
es tará de manifiesto al púb l i co , en 
la respectiva Secre tar ía municipal , 
a los efectos de oír reclamaciones, 
por el tiempo reglamentario. 

Saelices del Río 3357 
Gordoncillo , 3383 
Gorda liza del Pino 3397 
Soto y Amío 3410 
Fresno de la Vega 34 t l 
Valdemora 3412 

Formadas por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se relacionan las 
listas de Familias Pobres con dere
cho a ¡a asistencia médico- fa rmacéu
tica gratuita, para el a ñ o 1951, se ex 
ponen al públ ico en la Secretaría 
respectiva, por espacio de quince 
días , para oír reclamaciones, pasa
dos ios cuales no se a d m i t i r á nin-, 
guna, -

Congosto . 3347 
Cacabelos 3408 

IdnWracMn de Mto 
Juzgado de 1.a Instancia de León 

D o n Luis Santiago Iglesias, Magis
trado. Juez de Primera Instancia 
del Juzgado n ú m . 1 de los de esta 
Capital y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se t ramitan autos de j u ció ejecuti
vo, seguidos a instancia del Procu ' 
rador Sr. Carril lo, en nombre y re 
p re sen tac ión de D. H e r m ó g e n e s Uría 
Uría , vecino de San Juan de la 
Mata, contra D . Matu r ind Fernán
dez, vecino de Vil laquejida, sobre 
pago de 9 960 pesetas de pr incipal , 
m á s intereses legales y costas, en los 
cuales y p^r resoluc ión de esta fecha 
he acordado sacar a p ú b l i c a subas
ta, por segunda vez, t é r m i n o de 
veinte días , sin suplir previamente 
la falta de t í tu los y por el precio en 
que percialmente han sido valora
dos, con la rebaja de un veinticinco 
por ciento, los bienes embargados 
en aludido procedimiento a dicho 
ejecutado y que a c o n t i n u a c i ó n se 
re íac ionan : 

1. —Una casa en el casco del'pue-
blo de Villaquejida, situada en la 
calle Mayor, n ú m 14, l inda: derecha 
entrando, calle púb l ica ; izquierda, 
D. Eugenio Astorga; espalda, Don 
Vespasiano Navarro; de una planta. 
Tasada en ciento d ez m i l pesetas. 

Para el remate se han s e ñ a l a d o las 
doce horas del día ve in t -dós del p r ó 
x imo mes de Noviembre en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado ^de 
Primera Instancia n ú m . 1—Nuevo 
Palacio de Justicia— y se previene a 
los licitadures que para tomar parte 
en el m smo deberán consignar pre 
viamente en la mesa del Juzgado, 
una cantidad igual, por l o menos, al 
diez por ciento efectivo de dicha ta
sac ión , que no se a d m i t i r á n postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de la misma; que las cargas 
anteriores y preferentes—si las hu
biere -al c rédi to del actor, q u e d a r á n 
subsistentes, sin destinarse a su ex
t inc ión el precio del remate, y que 
éste p o d r á hacerse a cal idad de ce
der a un tercero. 

Dado en León, a trece de Octubre 
de m i l novecientos cincuenta y uno. 
Luis Sant iago. -El Secretario, Va-
leht ín Fe rnández . 
3407 N ú m . 962-97,35 pta^. 

Juzgado de Instrucción de Astorga 
Don Luis Valle Abad, Juez de Ins

trucción de la ciudad de Astorga 
y su paHido., 
Hago^aber: Que en la pieza sepa

rada de exacción de costas dima
nante del Sumario n ú m . 101 de 1950 
por homicidio contra V í c t o r Canal 
Gut iér rez , mayor de edad, casado, 
guarda particular jurado y vecino de 
Carrizo de la Ribera, al mismo le 
fuésembargado, para responder de 
la cantidad de cuarenta y cinCo m i l 

pesetas, la finca que a contin 
se descr ib i rá , respecto de la a 011 
ha acordado sacar a pública Se 
mera subasta por t é rmino de v^ l ' 
d ías la siguiente: Clnte 

Término de Carrizo de la Ribera 
Una casa, sita en Carrizo de la l i 

bera, en la carretera de Ríoneéro 
la de León a Caboalles, bar/io de l a 
Cámpaza de dicho pueblo, con u 
solar anejo, que t ene una superficie 
aproximada entre ambos de ciento 
ochenta y dos metros cuadrados v 
l inda: por el frente o Sur, en una fa
chada de trece metros, con la alifdi'-
da carretera; derecha entrando o 
Este, con casa de Eduardo Pérez-
izquierda u Oeste, con casa de Beni
to F e r n á n d e z Diez, y espalda, coa 
calle de Quintanil la, encont rándose 
edificada dentro de esta descripción 
unos trece metros jáe fachada por 
cinro de fondo, de una soia planta, 
cubierta de teja. Tasada por pantos 
en treinta m i l quinientas pesetas 

La subasta t e n d r á lugar én la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día diez 
y , siete de Ñov iembre próximo y 
hora dé las once de su m a ñ a n a , ad-
v i r t i éndose a los licitadores que no 
han sido presentados los t í tulos de 
propiedad de dicha finca; que para 
tomar parte en la subasta habrán de 
consignar en la mesa del Juzgado o 
establecimiento públ ico destinado 
al efecto el d*ez por ciento del tipo 
de tasac ón, así como de que no^ se 
admi t i r án posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, y ^ 
que p o d r á hacerse a calidad de ce
der a tercero. 

; Dado en Astorga, a dieciséis de 
Octubre de miL novecientos cin
cuenta y uno. —Luis Valle Abad—El 
Secretario Judicial, (ilegible). 

I 3398 N ú m . 963,-95,70 ptas. 

i ' T m p ^ J ^ T ^ 7 ¡ ' ¡LAR 
lmm\M da Reíanles de Sao Soiáo 

de la Vega 
1 Sa convoca a Junta General ordí-
I naria para el día 28 de Octubre de 

1951 hora once de la m a ñ ^ a a . Asun
tos a tratar en el orden del día: 

1. ° Examen (Je la memoria se
mestral. ( j K O 

2. ° Presupuesto para el ano j y ^ . 
3. ° Para nombrar Presidente ae 

la Comunidad. . Q.n 
4 ° JPara nombrar Vocal del M U -

dicato y un Vocal del Jurado. 
5.°v Para tratar sobre la plaza u 

j Guarda de las aguas. 
De no celebrarse en & c h o ? o S ' ' 

por no haber mayor ía de "suar ' 
I se ce lebra rá el día n de N o ^ ^ 
con los usuarios que a la re 

' á s i s l an . Local Secretar ía . . . . Q t : 
I San R o m á n de la Vega, 10 
: tubre de 1951.-El Presidente, ^ 
t año M a r t í n e z . - E l Secretario, dro Castrillo. nr. a n ntas. 3402 N ú m . 960.-39,60 ptas 


